
SECRETARÍA. OCTUBRE 21 DE 2022. En la fecha paso a despacho del señor Juez 
las diligencias, informando que el rematante Héctor César Bedoya Gómez, dentro del término 
de 5 días que le fueran concedidos, hizo las consignaciones respectivas, sin que se hubiese 
allegado la actualización del crédito, a fin de determinar con precisión el saldo insoluto a favor 
del acreedor, por cuanto la oferta presentada fue superior al crédito fijado hasta el 8 de junio de 
2021. 
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A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 453 del CGP, se requiere a la 

parte actora para que en el término de tres (3) días presente la actualización del crédito, 

incluyendo los gastos ocasionados en la diligencia de remate, so pena de aprobarse en el 

estado actual, con el fin de determinar con precisión el saldo insoluto a su favor o del 

demandado, por cuanto la subasta ofertada es superior el valor de la última liquidación 

aprobada, 

 
Notifíquese, 

 
JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 

Juez 
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